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PODER EJECUTIVO 

R1l1cion11 E1terior11 

Ejecutivo Aprueba Convenio 
de Intercambio Cultural Entre 

Nicaragua y México 
No. 9 

El Presidente de la República, 
_Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio de lnter· 
cambio Cultural entre la República de Nica­
ragua y los Estados Unidos Mexicanos, sus­
crito en la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, ti dfa diecisiete de Enero de mil no· 
cientos sesenta y seis. 

Segundo: Someter dicho Convenio a Ja 
aprobación del Honorable Congreso Na· 
cionat. ' 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Agosto 

de mil novecientos sesenta y -sels.-LO· 
RENZO OUERRERO.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Públloo 

Nómbranse Nuevos Miembros 
de- Comisión Central Aduanera 

No. 197 ~ 

El Presidente de la República, 
, "Acuerda: 

llnlco:-Nombrar, a partir de esta fecha, 
a los Señores Don Roberto Terán h., y a 
Don Orlando Chávez O., Miembros de Co· 
misión Central Aduanera, al tenor del Ar· 
Uculo 20 del Código Arancelario de lmpor· 
taclones vigente, quienes fungirán por el 
término de µn ano en sus respectivos car-
gos. · ' 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N. 19 de Agosto de 1966.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.--(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
nistro de Estado en el Despacho de Haclen· 
da y Crédito Público. 

Educación Pública 

.Reforma al Plan de Estudios de 
l\lagisterio Diurno y Nocturno 

Acuerdo No. 79 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que por razones de orden técnicas y mate­

riales, el Plan de Estudios aprobado en el 
artfculo 3 del Acuerdo número 17 del 12 de 
Marzo de 1965, no puede cumplirse a caba· 
lldad en los Centros de Estudios dedicados 
a la Ensenanza Normal; 

Acuerda: 
Unico: Reformar el articulo tercero del 

Acuerdo No. 17 del Plan de Estudios del 
último ano de Magisterio Diurno y Noctur­
no, aprobado el 12 de Marzo de 1965, el 
cual será como sigue: . 
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Plan Diurno 

Materias 

Matemática 
Castellano 
Didlicticas Especiales 
Psicologfa Pedagógica 
Lógica y Etlca 
Historia de la Educación 
fundamentos de la Educación 

Horas 
Semanales 

3 
3 

10 
4 
5 . 
4 
2 

31 
- • '--==== 

Plan Nocturn~ "- ·::.:~ -
Pslcologfa Pedagógica 
Didácticas Especiales 
fundamentos de la Educación 
Historia de la Educación 

4 
10 
2 
4 

20 

El presente Acuerdo surte efectos de ley, 
a partir de esta fecha. 

Comunrquese.-Casa Presldendal,-Mt­
nagua, D.N., 15 de Agosto de 1966.-LO 
RENZO GUERRERO. Prei.ldente de la Re· 

- pública.-josé Sansón Terán, Ministro de 
Educación. 

Reforma a Reglamento de 
Semana de la Patria Para Elegir Mejor 
Catedrático y Alumno Universitarios 
., No. 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIÓA, 
YL'C. DECRETA: 

Arto. lo. Reformar el Arto. 19, nume­
ral ill, que trata de la Universidad, inci­
so a), del Reglamento de la "Semana de 
la Patria", aprobado por Decreto Ejecuti­
vo No. 37, de 24 de Agosto de 1957, el 
cual se leerá así: Para la elección del me­
jor Catedrático, las Directivas de cada 
una de las Facultades de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua y de 
la Universidad Centroamericana, propon­
drán sus candidatos a las Juntas Univer­
sitarias respectivas, acompañando el "Cu­
rrículum Vitae". Cada una de las Juntas 
Universitarias de las Universidades, ana­
lizará los merecimientos de los candidatos 
presentados y elegirá el mejor Catedráti­
co de la Universidad Nacional y de la Uni­
versidad Centroamericana, respectivamen­
te. 

El inciso b) se leerá así: "Para la se· 
lección del mejor alumno, la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Autó-

. noma y de la Universidad Centroamerica­
na, presentará a la Junta Univ€rsitaria 
respectiva la candidatura del alumno so­
bresaliente de cada Facultad, de conf or­
midad con los antecedentes que obren en 
su poder y el criterio de los Decanos y Se-

, . Ji 

cretarios respectivos. La Junta Univer­
sitaria de cada una de las Universidades 
escogerá ~l mejor alumno entre los can­
didatos presentados. 

Arto. 2o. Este Decreto surtirá efectos 
a. partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Comuniquese y Publíquese. - Casa Pre­
sidencial. - Managua, 26 de Agosto de 
mil novecientos sesenta y seis. - LOREN­
ZO GUERRERO. - José Sansón Terán., 
Ministro d~ Educación Pública. . 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

Divil!lión Cantonal Electoral del 
Dllpartamenlo de Nueva Segovia 

JOSE ANTONIO MARIN AYESTAS, 
Secretario d-el Tribunal Departamental 

Electoral del Departamento de Nueva Se­
govia, certifica que a las páginas de la 121 
a la 136 del Libro de Acuerdos de esta o­
ficina, se encuentra el acta que litéral­
mente dice: 

"DIVISION CANTONAL PARA ELEC­
CIONES DE 1967, DEPARTAMENTO DE 
NUEVA SEGOVIA. -Acta No. 3. - En 
la ciudad de Ocotal, a las tres de la tarde 
del día dieciocho de "Agosto de mil nove­
cientos sesenta y seis. ;_ Reúnidos los 
suscritos miembros que en calidad de Pre­
sidente y Jueces Electorales integramos 
el TRIBUNAL DEPARTAMENTAL E­
LECTORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
NUEVA SEGOVIA, por ante el Secreta­
rio que autoriza, en sesión extraordinaria, 
previa la convocatoria y citación de rigor, 
en esta oficina, con indicación del tema­
rio a tratar, con el fin de proceder a la di­
visión Cantonal Electoral ordenada por 
los Artos. 6 y 37 de la Ley Electoral vi­
gente y su reforma contenida en el Decre­
to-Ley No. 1.189 del 5 de Mayo de este a­
ño, publicado en La Gaceta, Diario Ofi­
cial del 7 de dicho mes, No. 100, que surti­
rá sus efectos, tanto para la inscripción 
total de ciudadanos como para las eleccio­
nes de AUTORIDADES SUPREMAS Y 
MUNICIPALES que tendrá lugar, la pri­
mera o sea la inscripción durante los cua­
tro domingos del mes de Noviembre de es­
te año, y las elecciones cl primer domingo 
de Febrero de 1967. - Al efecto, tomando 
en consideración las distancias, el aumen­
to de población y el voto de la mujer, pa­
ra facilitar en lo posible la libertad del su-

1 fragio .como la ley lo dispone,. por unani­
: midad, ACORDAMOS: DIVIDIR EN CAN­
. TONES ELECTORALES ES'l'E DEPAR­
' TAMENTO DE NUEVA SEC-OVIA, fun-
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cionando en cada uno una mesa electoral, 
a cargo del correspondiente Directorio, a­
sf: 

MUNICIPIO DE OCOTAL 
Cantón Urbano No. 1. Ocotal. - Com­

prende la cuarta parte noreste de esta ciu­
dad, dividida t>n cruz por la calle Duarte, 
de oriente a occidente y por la Avenida 
Central de norte a sur, y además el Valle 
de San Nicolás del Potrero y finca San 
José y El Convento, lindando: 

Norte, Municipio de Dipilto 
Sur, Cantón de Ocotal No. 3 
Oriente, Municipio de Mozonte 
Occidente, Cantón de Ocotal No. 2. 

Cantón Urbano de Ocotal No. 2. - Com-
prende la cuarta parte noroeste .de esta 
ciudad, conforme la división anterior y el 
Valle de San Francisco y fincas El Por-· 
venir, lindando: 

Norte, Municipio de Dipilto 
Sur, Cantón de Ocotal No. 4 
Oriente, Cantón de Ocotal No. 1 
Occidente, Municipio de Macueliro. 

Cantón Urbano de Ocotal No. 3. -
Comprende la cuarta parte sureste de -es­
ta ciudad conforme la división anterior y 
el Valle de La Chilca, lindando: 

Norte, Cantón de Ocotal No. 1 
Sur, Municipio de Totogalpa 
Oriente, Municipio de Moronte 
Occdente, Cantón de Ocotal No. 4. 

Cantón Urbano de Ocotal No. 4. -
Comprende la cuarta parte de esta ciudad 
conforme la división anterior, o sea la sur­
oeste, lindando: . 

Norte, Cantón de Ocotal No. 2 
Sur, Municipio de Totogalpa 
Oriente, Cantón de Ocotal No. 3 
Occidente, Municipio de Macueliro. 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA 
Cantón Urbano No. l. - Comprende la 

parte oriental del pueblo, dividido por el 
camino que entra del Encino, línea recta 
pasando por la casa de Amadeo Espinoza, 
hasta la terminal y los caserlos El Coyo­
lar, Calabaceras, El Llano, El Rod:eo, Los 
Robles de Zepeda, El Encino y Chinam­
pa, lindando: 

Norte, Honduras 
Sur, Cantón El Hato No. 4 
Oriente, Cantón El Hato No. 4 
Occidente, Cantón No. 2 de Santa María. 

Cantón Urbano No. 2. - Comprende la 
parte occidental del pueblo y Coma.reas y 
Caseríos El Tule, Hato Viejo, Las Joyas, 
Los Planes, El Pedregal, El Guasimal, Las 
Minitas, El Jícaro, El Jobo, El Higuito, El 

' 1 Guásimo, El Ca.caco y El Pedregal, lindan-
do: 

Norte, Honduras 
Sur, Cantones Nos. 3 y 4 
Oriente, Cantón No. 1 
Occidente, Cantón No 3. 

Cantón Rural No. 3. El Zapotal. - Com· 
prende El Zapotal, Las_ Vueltas, Sipilde, 
Agua Caliente, Canoas, La Quesera, Mai­
lote, Guayabal, Tamarindo, Hatos Viejos, 
Calpules, Congojas y Las Brisas, lindan­
do: 

Norte, Honduras 
Sur, Madriz 
Oriente, Cantón El Hato No. 4 
Occidente, Honduras. 

Cantón El Hato No. 4. - Comprende 
El Hato y valles y caseríos Los Robles, Pa­
lo Verde, Aguacate, Quemazón, Carriza:O 
les, Carboneras, El, Tiso, Las Cañas, Ca­
liguates, lindando: 

Norte, Cantón No. 2 
Sur, Macuelizo 
Oriente, Macuelizo 
Occidente, Cantón No 3. 

MUNICIPIO DE MACUELIZO 
Cantón Urbano No. 1. - COmprende la 

parte urbana y Valles y Caserlos Amati­
llo, Mesa de Alcayán, El Paraisito, Siquia, 
Oficinas y Calpules, lindando: 

Norte, Cantón Ococona No. 2 y 3 
Sur, Madriz -
Oriente, Ocotal 
Occidente, Madrlz. 

Cantón Rural No. 2. Ococona. - Com­
prende Ococona y Comarcas y Caseríos 
Surzular, Mata de Plátano, Brujil, Suya­
tal, El Encino, El Horno, parte de Loma 
Fría, parte de Buenos Aires y parte .de 
Ojo de Agua, tomando en cuenta la juris­
dicción de Macueliro en ese lindero, lin­
dando: 

·~· 

Norte, Honduras .· 
Sur, Ocotal y Dipilto 
Oriente, Dipilto 
Occidente, Santa María. 

Cantón Rural No. 3. Calabaceras. 
Comprende Calabaceras y valles y case­
ríos de Arrayanes, Loma Larga, Las Ca­
ñas, Jicarito y Los Portillos y Cordonci­
llos, lindando: . 

Norte, Santa María 
Sur, Cantón No. 1 
Oriente, Cantón No. 2 
Occidente, Madriz. _ 

MUNICIPIO DE DIPILTO 
Cantón Urbano No. 1. - Comprende la 

parte urbana del pueblo y los valles y ca-
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serios y Comarcas San Fabián, La Lum­
ber, Dipilto Viejo, El Volcán, El Naran­
jo, La Garnacha y San Fernando, lindan­
do: 

Norte, Cantón Dipilto No. 2 
Sur, Municipio de Ocotal 
Oriente, Municipio de Mozonte 
Occidente, Municipio de Macuelizo 
;--

Cantón Rural Las Manos No. 2. - Com­
prende los valles, caserios y Comarcas 
Las Manos, Río Arriba, Plan Grande y Ca­
sa Blanca, lindando: 

1 

Norte, Honduras 
Sur, Cantón Dipilto No. 1 
Oriente, Cantón Dipilto No. 3 
Occidente, Municipio de Macuelizo. 

Cantón No. 3. La Laguna. - Compren­
de los valles, caseríos y Comarcas La La­
guna, El Poste, lindando: 

Norte, Honduras 
Sur, Cantones Dipilto No. 1 y 2 
Oriente, Cantón No. 1 
Occidente, Cantón No 2. 

MUNICIPIO DE CIUDAD ANTIGUA 

Cantón Urbano No. 1. Ciudad Anti­
gua. - Comprende la mitad norte urba­
nat dividida por la cal.Je que va de la casa 
de Alfonso Marín a la de Bartolo Tercero 
y los Valles, caseríos y comarcas La Ja­
gua, La Magdalena, Ramos, Las Cucha-
ras y Sabanetas, lindando: · 

Norte, Municipio de San Fernando 
Sur, Cantón Ciudad Antigua No. 2 

· Oriente, Cantón C. Antigua No. 3 
Occidente, Municipio de San Fernando. 

Cantón Urbano No. 2. Ciudad· Anti­
gua. - Comprende la parte sur urbana 
del pueblo y los valles, caseríos y comar­
cas El Rancho, Mojón, Pacayal, Apatiquí, 
Mandís, Quebracho y Loma Verde, lindan­
do: 

Norte, Cantón C. Antigua No. 1 
Sur, Municipio de Telpaneca 
Oriente, Cantón C. Antigua No. 3 
Occidente, Municipios San Fernando Y., 

Mozonte.1,. 

Cantón El Zapote. No. 3. - Compren­
de los valles, caseríos y com~s El Za­
pote, Araditos, El Limón, Los Barrancos, 
La Cuya, Tacatalosa y Las Garcías, lin­
dando: 

Norte, Municipio de San Fernando y Jí­
caro 

Sur, Municipio de Telpaneca 
Oriente, Municipio de Jícaro y Telpa­

neca 
Occidente, Cantones Nos. 1 y 2. 

MUNICIPIO DE MOZONTE 
Cantón Urbano de Mooonte No. 1. -

Comprende la parte urbana del pueblo y 
los valles, caseríos y comarcas Los Ara­
dos, Quizuli Arriba, Quizuli Abajo y La 
Montaña, lindando: 

Norte, Municipio de Dipilto y Honduras 
Sur, Cantón No. 2 
Oriente, Municipio de San Fernando y 

C. Antigua 
Occidente, Municipio .de Dipilto. 

Cantón Rural No. 2. El Zapote. -
Comprende los valles, caseríos y comar­
cas El Zapote y Apamiguel, lindando: 

Norte, Cantón de Mozonte No. 1 
Sur, Municipio de Totogalpa 
Oriente, Municipio de San Fernando y 

C. Antigua 
Occidente, Municipio de Ocotal. 

MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 
Cantón San Fernando No. 1. - Com­

prende la parte urbana del pueblo y va­
lles, caseríos y Comarcas Arrayán, Sala­
maji, Achuapa, lindando: 

Norte, Honduras· 
Sur, Municipio de C. Antigua 
Oriente, Cantón C. Antigua No. 2 
Occidente, Municipio de Mozonte 

Cantón Santa Clara No 2. - Compren-
de Santa Clara y loe valles, comarcas y 
caserlos La Puerta. 

Norte, Honduras y Municipio de Jalapa 
Sur, Municipio de Ciudad Antigua 
Oriente, Municipio de El Jfcaro 
Occidente, Cantón de Ciudad Antigua 

No. 1. 
MUNICIPIO DE EL JICARO 

Cantón Urbano El Jícaro No. 1. - Com­
prende los valles, caseríos y comarcas Sa­
bana Larga, Santa Isabel, El Achiote, Los 
Limones, La Máquina, El Terrero, La Fra­
gua, Buenos Aires, Casas Viejas, Monte 
Rico, Las Animas, Tranqueras y Quebra­
da Grande, lindando: 

Norte, Cantón de Muyuca No. 6 
Sur, Cantón de Jfcaro No. 2 
Oriente, Cantón de Jícaro No. 7 
Occidente, Cantón de Jícaro No. 8. 

Cantón Urbano Jícaro No. 2. - Com-
prende la parte urbana del pueblo y los 
valles, caseríos y comarcas Sabana Gran­
de, El Arenal, San Pedro, El Callejón y El 
Espino, lindando: 

Norte, Cantón de Jícaro No. 1 
Sur, Cantón de Jícaro No. 3 
Oriente, Cantón de Jícaro No. 5 
Occidente, Cantón de Jícaro No. 8 

., 
Cantón No. 3. Susucayán. - Compren-
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de susucayán y valles, comarcas y case­
ríos San Pedro, La Jumuyca, El Terrero, 
Las Mesas, El Barillal y La Resbalona, 
lindando: 

Norte, Cantón de Jícaro No. 2 
Sur, Municipios de Telpaneca y Madriz 
Oriente, Cantón de Jícaro No. 4 
Occidente, Cantón de Jícaro No. 3. 

Cantón No. 4. Las Vueltas. - Com­
prende Las Vueltas y los valles y case­
ríos Las Quebradas y Guanacastillo, lin­
dando: 

Norte, Cantón de· Jícaro No. 5 
Sur, Municipio de Telpaneca 
Oriente, Municipio de Quilalí 
Occidente, Cantón de Jícaro No. 3. 

Cantón No. 5. San Albino. - Com­
prende San Albino y valles, caseríos y co­
marcas San Jerónimo, Quebrada Grande, 
Monte Grande, Potrerillos, San Pablo, El 
Jobo y Las Conchitas, lindando: 

Norte, Cantón de Jícaro No. 2 
Sur, Municipio de Quilalí 
Oriente, Municipio de Murra 
Occidente, Cantón de Jicaro No. 3. 

Cantón No. 6. Muyuca. - Comprende 
Muyuca y valles y caseríos y comarcas 
San Diego, Natoso, Carrizal, El Coyol, lin­
dando: 

Norte, Municipio de Jalapa 
Sur, Cantón de Jicaro No. 1 
Oriente, Municipio de Murra 
Occidente, Honduras. ~ 

·- . -r 

Cantón No. 7. Arado Grande. - Com­
prende Arado Grande y los valles, · case­
ríos y comarcas La Esperanza, La Podri­
da, Renacuajo, Buena Vista, Quebrada A­
rriba, El Cortez, Siapalí, Yucumbé y La 
Ceiba, lindando: 

Norte, Municipio de Jalapa 
Sur, Cantón de Jícaro No. 1 
Oriente, Municipio de Murra 
Occidente, Cantón de Jicaro No. 6. 

Cantón No. 8. San Nicolás. - Com­
prende San Nicolás y valles y caseríos El 
Zarzal, Guam buco y La Horca, lindando: 

Norte, Honduras 
Sur, Municipio de San Fernando 
Oriente, Cantón de Jícaro No. 2 
Occidente, Honduras. 

MUNICIPIO DE JALAPA 
Cantón de Jalapa Urbano No. 1. -

Comprende la mitad urbana norte, divi­
diendo la calle del Juzgado Local a la de 
Donaldo Portillo y los valles, caseríos y 
comarcas Río Arriba, Providencia, Solon­
li, Chuslf, Trapiche y Tauquil, lindando: 

Norte, Honduras 
Sur, Cantón de Jalapa No. 2 
Oriente, Honduras 

2018 

Occidente, Cantón de Jalapa No. 2. 

Cantón Urbano de Jalapa No. 2. - Com-
prende la parte sur del pueblo, dividien­
do la misma calle y los valles, comarcas y 
caseríos El Portillo, Rio Abajo, El Carbón, 
El Junco, Teotecacinte y El Corozo, lin­
dando: 

·Norte, Cantón No. 1 y Honduras 
Sur, Cantón No. 5 Terreríos 
Oriente, Cantón No. 6 Macaralí 
Occidente, Cantón No. 7 Tastaslí. 

Cantón rural No. 3. El Limón. - Com-
prende El Limón y valles, comarcas y ca­
seríos Puntalitos y Río Arriba del Limón, 
lindando: 

Norte, Honduras 
Sur, Cantón No. 7 Tastaslí 
Oriente, Cantón No. 7 Tastalí 
Occidente, Municipo de El Jícaro. 

Cantón Rural No. 4. San Pablo. -
Comprende San Pablo y valles, caseríos y 
comarcas Zacateras, Buenos Aires, Bo­
querón, lindando: 

Norte, Cantón No. 6 Macaralí 
Sur, Municipio de Murra 
Orente, Honduras 
Occidente, Cantón No. 5. Los Encinos. 

Cantón Rural No. 5. Los Encinos, an­
tes Terrerías. - Comprende Los Encinos y 
Comarcas, valles -y caseríos Potrerillos, 
Terreríos, Pacli y La Pita, lindando: 

Norte, Cantón No. 2 de Jalapa 
,Sur, Municipio de Murra 
Oriente, Honduras · !.; :'.. : . 
Occidente, Cantón No. 6 Macaralí. 

Cantón Rural No. 6. Macaralí. - Com­
prende Macara.U y valles, comarcas y ca­
seríos -Poza Redondo, Ojo de Agua y Las 
Filas, lindando: 

Norte, Cantón de Jalapa No. 2 
Sur, Cantón San Pablo No. 4 
Oriente, Honduras , 
Ocidente, Cantón Los Encinos No. 5. 

Cantón Rural No. 7. Tastaslt - Com-
prende Tastasli y valles, comarcas y case­
ríos Las Uvas, Santa· Cruz, Las Mercedes, 
La Estancia y Yu.mpalí, lindando: 

Norte, Honduras 
_ Slll', Cantón Los Encinos No. 5 

Oriente, Cantón Jalapa No-. 2 
Occidente, Cantón El Limón No. 3. 

MUNICIPIO DE MURRA 
Cantón Urbano de Murra No. 1. - Com­

prende la parte urbana y los valles, case­
ríos y comarcas San Gregario, Montañita, 
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Concordia, San Francisco, San Juan Los 
Angeles, El Púlpito, La Paz, Las D~ntas, 
El ZapotillaJ y Támesis,- lindando: 

Norte, Cantón La Gloria No. 2 ~ 
Sur, Cantón Goteras No. 3 
Oriente, Cantón Cedros No. 4 
Occidente, Municipio Jícaro. 

Cantón rural No. 2. La Gloria. - Co~­
prende los valles, caserios y comarcas La 
Pita, La Gloria, La Media Luna, El Ma­
pa, Agua Helada, Zacateras, Quebrada 

- Negra y La Victoria, lindando: 
Norte, Honduras 
Sur, Cantón Murra No. 1 
Oriente, Cantón El Dorado No. 5 
Occidente, Municipio de Jalapa. • 

Cantón rural No. 3. Goteras. - Com-
pl'e'nde Goteras y los valles, caseríos y co­
marcas El Chipote, El Olingo, Las Flores, 
Santa Rosa y Zompopera, lindando: ,'-c. 

Norte, Cantón de Murra No. 1 ~~j 
Sur, Municiipo de Quila.U · ,,~, . 
Oriente, Cantón Cedros No. 4 
Occidente, Municipio de Jíearo. · 

Cantón rural No. 4. Cedros. - Com-
prende Cedros y valles, caseríos y comar­
cas San Jerónimo, Arenales, Doradito, Pa­
redes y California, lindando: 

Norte, Cantón La Gloria No. 2 
Sur, Muñicipio de Quilalí 
Oriente, Cantón de Baná . 
Occidente, Cantones No. 1 Murra y Go-

teras No. 3. t ,. 

Cantón Rural No. 5. ·El Dorado. -
Comprende El Dorado y valles, caseríos y 
comarcas El Rosario, Guapinol, Congojas, 
Robert y Poteca, lindando: 

Norte, Honduras · -
Sur; Cantón Baná No. 6 
Oriente, Honduras 
Occidente, Cantón Cedros No. 4 .. 

Cantón Rural No. 6. Baná. - Com-
prende Baná y valles, comarcas y caseríos 
Río Coco, Río Baná, Crique de Oro y La 
Llorona, lindando: 

Norte, Cantón El Dorado No. 5 
Sur, Jinotega 
Oriente, confluencia Ríos Poteca y Se­

govia 
Occidente, Municipios de Quilalí, me-

diando Rio Baná. · · · 

Cantón RUÍ'al No. 7. Wanito. - Com­
prende Wanito y Quebrada negra, lindan-
do: ··. ·· • ~ · · 

Norte, Río Poteca · 
Sur, Cantones San Pablo y El Dorado 
Oriente, Río Poteca 
Occidente, Municipio Jalapa. 

Cantón Rural No. 8. Chachaguas. -
Comprende Chachaguas, San Antonio y 
Baná Arriba, lindando: 

Norte, Cantón Cedros No. 4 
Sur, Municipio Quilalí 
Oriente, Cantón Baná No. 6 
Occidente, Cantón Cedros No. 4. 

MUNICIPIO DE QUILALI 

Cantón Urbano Quilalí, No. 1. - Com­
prende la parte occidental del pueblo, divi­
dida por la calle de María Poveda de nor­
te a sur a la casa de Miguel Bellorín, y, los 
valles, caseríos y comarcas El Zapotillal, 
Potosí, Jabalíes, Loma Chata, San Pablo, 
Mala Madera, lindando: ·~ 

Norte, Comarca Zapotillal 
Sur, Comarca Santa Rita 
Oriente, Cantón No. 2 
Occidente, Municipio de Jícaro y Telpa­

neca. :' J, r 

Cantón Urbano Quilalí, No. 2. - Com­
prende la parte oriental del puéblo confor­
me la división anterior, y los valles, case­
ríos y comarcas Playitas, Caulatú, La Glo­
ria, La Joya:, Buenos Aires, La Bujona o 
Bufona, Manchones Abajo y Santa Elena 
o Remango, lindando: 

Norte, Comarca Caulatú inclusive 
Sur, Jinotega 
Oriente, Cantón de El Porvenir· 
Occidente, Cantón No. 1. Quilalí. 

Cantón rural Wiwilí No. 3. - Compren­
de la parte oriental del Valle Wiwilí, divi­
dido por la calle que va de norte a sur del 
Telégrafo a la casa de Margarita Gurdián 
y los caseríos Palo- Prieto y Quitriz; lin-
dando: ' 

Norte, Cantón Baná 
Sur, Río Coco z 
Oriente, Río Coco ,; 
Occidente, Cantón Wiwilí No. 4. 

Cantón Rural· Wiwilí No. 4. - Com­
prende la parte occidental del valle Wiwi· 
lí, dividido por la misma calle, y los valles 
y caseríos Quebrada de Agua, Caño de 
Palma o Wiwilí, Zacateras, El Jobo, Pata 
Blanca, Comente Lira, Gua y El Tarral, 
lindando: 

Norte, Baná 
Sur, Río Cooc 
Oriente, Río Coco 
Occidente, Ventías y Panalf. 

--~ ¡. 

Cantón Rural Báná No. 5. - Compren­
de Baná y caseríos y valles Poteca, El Mo-
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rado y parte norte de Chachaguas, dividi­
da por el Faro, lindando: 

Norte, Río Poteca. 
Sur, Zúngano y Wiwili 
Oriente, Jinotega 
Occidente, Murra 

Cantón Rural Panalí No. 6. - Compren­
de Panalí y valles y caseríos El Coco, La 
Vigía, Las Piedras, San Bartolo, Ventias 
Abajo, El Barro, El Cerro, Las Pilas, El 
Naranjo y Trincheras, comprendiendo la 
parte oriental de la carretera al Río Co­
co, lindando: 

Norte, Cantón Quilalí y El Porvenir 
Sur, Río Coco 
Oriente, Cantón Wiwilí 
Occidente, Cantón Santa Rita y Quilalí 

No. l. 

Cantón Rural El Porvenir No. 7. -
Comprende El Porvenir y valles y caseríos 
Ventias Arriba, comprendido de la carre­
tera al norte, La Palanca, Parte Alta de 
Ocongúas, El Refugio, Calaveras, Tazaje­
ras y El Carrizo, lindando: 

Norte, Cantones El Zúngano y Wiwilí 
Sur, Cantón Panali 
Oriente, Cantón Wiwili 
Occidente, Cantón Quilali 

Cantón Rural El Zúngano No. 8. -
Comprende El Zúngano y valles y caseríos 
de la parte occidental de Chachaguas, divi­
dido del Faro al occiden~, La Luz, La Mo­
rena, Cerro Cruzado, Salamar, Cedrales, 
Manchones Arriba, Chipote, El Olingo, 
Santa Ana, La Chispa, El Pino, El Porti-
llo Hondo y Santa Teresa, lindando: ' 

Norte, Cantonrs de Murra -
Sur, Cantones Quilalí y Er Porwnir 
Oriente, Cantón Wiwilí 
Occidente, Cantones Murra. y Quilalí. 

Cantón Rural Santa Rita No. 9. -
Comprende Santa Rita y valles y caseríos 
Agua Fresca, Laberinto, Patio Grande, 
Calca! y La Campana, lindando: 

Norte, Cantones Urbanos Quilalí 
Sur, Jinotega 
Oriente, Cantón Panall 
Occidente, San Juan de Río Coco. 

Cantón Rural Plan Grande No. 10. 
Comprende Plan Grande y valles y case­
ríos El Jicarito, El Callejón, El Almorza­
dero La Podrida, Las Cruces, El Guapi­
nol, Buena Vista, El Caracol, Las Delicias 
y La Sombra, lindando: 

Norte, Cantones de El Jícaro 
Sur, San Juan de Río Coco 
Oriente, Cantones .de Quilali 
Occidente, Cantón de Quilali y Jicaro. 

En esta forma queda hecha la división 
cantonal de ley y es entendido que si al­
guno o varios caseríos y casas aislados de 
ranchos o haciendas que no se hubieren 
nominado en esta acta, ios sufragantes de­
berán hacerlo en la mesa del Cantón don­
de por sus linderos quedaren comprendi­
dos, para los efectos de inscripción de ciu­
dadanos y elecciones de autoridades su­
premas y municipales. - Publíquese esta 
demarcación en La Gaceta Oficial y los 
cinco lugares públicos dé ley, enviándose 
copia de la misma al Tribunal Supremo E­
lectoral. - No habiendo más de ·qué tra­
tar, se levanta la sesión. Con lo que se 
concluyó esta acta y leída que fue ínte­
gramente, se aprobó, ratificó y firmamos. 
Corregidos - El Convento - oriental -
El Llano - El Pedregal - No. - Cali­
guates - Honduras - Oriente - Occi­
dente~ Sur - Vigía - Valen. -Testa­
do - Norte - No Vale. - (f) Octavio 
Lovo M., -Presidente - Eug. Cuadra h. 
Juoez Electoral - J. Antonio Jarquín L., 
Juez Electoral. - José Peralta, Juez E­
lectoral. - Ante mi, J. A. Marín, Srio". 

Es conforme, Ocotal, diez y nueve de A­
gosto de mil novecientos sesenta y seis. 
J. A. Maritn, Secretario Departamental 
Electoral de N~eva Sego\TÜ!. 

SEOCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7159 -B/U N9 03053- t 90.00 

Once maftana diecinueve Septiembre corriente 
afio, ute Juzgado, 1ub11lará.e predio mburbtmo 
Inscrito No. 28.079, tomo 370, follo 300, 11lento to., 
Sección Derecho• Ruin, Reghtro Público e.te De· 
parta mento. -

Ejecución: Amanda Cuadra de Pratt a Mufa 
Crl1tlna Oómez Draz. 

Bue: 24.800.00. 
Dado juzgado to. Civil Distrito. Managua, veln· 

tlclnco Ago1to mil novecientos 1t.aentilél1.-jo11~ 
frne•to Bend1i11, juez. - O. Nobel Villavlcen. 
clo V., Secretarlo. 3 2 

N9 7144 -8/U N9 '392856- t 45.00 
Doce merldlanu och:> Septiembre 1uba1taráse 

rústica do1clentas trrinta manzanas, colladancla 
Boaco Matagalpa. 

Ejec!lt1: Rogello Velbquez a juan de Dio• Ur· 
bina. 

Avaltío: Mil Córdobu. 
Juzgado local. Boaco, Agollo vdnte, mll nove­

clento1 1esent11él1.-Deyanlra Castro, Secretarla. 
3 2 

N9 7164 -8/U N9 433059- $ 90.00 
11 a. m., ute de1p1cbo rematarbe al marti­

llo regiltradora •NationaJ. y sumadora cMonroe•, 
buen eatado, el 16 Septiembre 1966. 

Ejecución: Carmen Alfaro v. 1. Dora 01deft1na. 
Juzgado Primero Civil Di.trio. Managua, veln· 

tl1él1 Agosto de mil noveclento1 1eaenta y ael1.­
Jo1é Ernesto Bendaila, juez to. Civil de Dl1trlto.­
Rod. Robelo, Srlo. 

3 1 
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Títulos Supletorios 
N9 7116 -B/U N9 390917- t 90 00 

Luciano Rodríguez Solórzano, jlcaro, pide titulo 
&upletorio 1úatica aquella jurladlcclón quince maa­
zanaa extensión, limitada: norte, Oregorlo Córdo­
ba y Ramón Moneada¡ sur y occidente, Cario• flo­
rn; oriente, carretera a Murra y N.tlvldad Sierra. 

Opo1lclone1 lérmlno legal. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, ditz y ocho 

Agosto, mil novecientos auenh y 1cl1.-T. R. Mal­
donado.-Rey. Zúnlg~. Srlo. · 

Conforme.-Reynaldo Zúolga, Srlo. 
'J 3 J 

N9 7117 -B/U N9 390938-4 135.00 
fellpe Cárden11 Torrea, jlcaro, pide trtu1o 1uple­

torlo propledadca aquella jurisdicción. Primera: 
Cerramiento doa manzan111 limitada: norte, Adrláa 
Buttamante¡ 1ur1 Lidia Cárdenn de Rodríguez; 
oriente, Oregorio Córdobl¡ occidente, Daniel Ro­
dr(guez.. Segunda: Cerramiento 1ei1 manzanu, 
!Imitado: norte, Camilo fUemón Rcye1; 1ur, Anu­
tulo Cruz¡ llrlente, Oregorlo Córdoba¡ occidente, 
Segundo Oómez. Tercera: Cerramiento do1 man· 
zanu, limitado: norte, occidente, Macarlo Oon1á!ez¡ 
1ur, Scba1tlán Qu·i'ióntz; oriente, Clemente Al­
tamlrano. 

Opo1iclonet término legal. 
Dado Juzgado Dletrlto. Ocotal, diez y ocb, 

Ago1to1 mil noveciento1 1caentl1éi1.-T. R. Ma!do­
nado.- Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conformr:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 7118 .:...e¡u N9 411549- IS 45.00 
Sanilago OulUén, 1ollclta 1uplctorlo cerramiento 

doce manzana11 ea!a jurbdlcclón, lindante: oriente, 
Agenor Oulllén; occidente, norte, Jeiú1 Cruz; 1ur1 

Alrjandro Brlonca, . · 
Opónganse. 
juzgado Criminal, Civil Dhtrlto. E1telf, quince 

Agoato, mil noveclento1 1e•entlsél1.- H. Oaorno.­
Hugo Tercero. 

3 l 

N9 7119 -B/U N9 411548- t 4500 
Julio Zclaya, solicita 1uplelorlo, velnlc manzanu 

uta juri1dlcclón1 lindan le: oriente, norte, Santiago 
Oulllén¡ occidente, Antonio Talavera¡ aur, Alejan­
dro Brionea 

Opónganr;c. 
Juzgado Criminal, Civil Dfltrlto. ElteU, quince 

A¡oato. mil noveciento1 1caenthél1.-H. Oaorno.­
Hugo Tercero. 

3 1 

No 7143-B/U No. 414283- t 45.00 
Bernardo Quedo, 10Jfclla 1upletorlo rú1tlC1, jnrl1-

dlcción Tola; norte, León Rulz¡ 1ur1 Abraham Ruiz¡ 
oriente, Bernardo Cerda¡ poniente, León Rulz. 

Oponerae legalmente. 
juzgado Civil Di1trito. Rlvas, diecinueve Agosto 

mil noveclento1 1eaentl1él1.-0. Cerda, Srla, 
3 1 

No. 7129-B/U No. 410100- 4 45.00 
Adllla Nicaragua Pilarte, 1ollcila titulo 1uplelo­

rlo1 rúlllca Pacaylta; oriente, Hlpóllta Nicaragua¡ 
poniente, norte, filadelfo Carballo¡ sur, Carie• 
Carballo. 

Opóngan1e término, 
juzgado Dhtrlto Civil. M11aya, velntldó1 Ago1-

to, mil novtclenlot 1e1cntldó1. -Cario• .\1artrnez L., 
Srio. 3 l 

.L No. 7132 ~B/U No. 415677- t 90.00 
Carmelo MarUnez Velhquez, aollcita aupletorlo, 

ocho manzanas, Et Sauce, León, lindante: .oriente, 
Bernardo P11tora; poniente, Raúl Medd¡ norte, rfo 
Oamalotal; 1ur, Claudlno Reye1. 

lnleruado1 opóngan1c, 
juzgado Civil Oietrito. León, Junio 1fde, mil no­

vccientoa 1eacnthéi1.-Noel Pi>zo M., Srlo. 
3 l 

Donación de SoJares Municipales 
N9 7069 -B/U N9 393227- 4 45.00 

Lul1 Oonzález floree, 1ollclta donación sotar, ·lfn· 
dante: oriente, j11an Aragón; occidente, Aura Se­
quelra¡ norte, Antonio Bodán¡ aur, Erumo Salazar 

Opo1lclone1 término legal. 
Atcalclf1 Municipal.· Camoapa, dieci1lete A¡¡oato 

mtl novecientos ac1cntl1él1.-Henry flores O., Se-
cretarlo. _ 3 2 

N9 7120-B/U N9 392200- 4 90.00 
Julio Arceda López, 1ollcita dóneaele 1olar ubica­

do en e El Totolatc•, cata jurl1dicclón1 mide: mil qui· 
nlent11 cuarentltrh var11 cuadradu, lindante: nor­
te, sur y poniente, predios munlclpalu; oriente, Sal· 
Yador Malrena. 

Opóngan1e término legal. 
M1t1galpa, velnthél1 de jallo de mil noveclentoa 

1eaentlléi1.-Julio Cl1ne Páez, Alcalde Municipal.­
Marcial Marque?. Ce11, Secretarlo. 

. 3 l 

Citación a Accionistas de Compaiiia 
Eléctrica de León, S. A. 

N9 7139- B/U N9 431747- t 180.00 
Cltue a 101 accloni1t11 de la Compaftla Eléctrica 

de León, Sociedad Anónima, para uaa acsióra ex­
traordinaria que ae verificará a 111 cuatro de la tar­
de del 12 de Septiembre de 1966, para tratar 101 1l­
¡ulenlC1 111unto1: 

1. - Solicitud e11 áre11 adjunt11 a 111 de la ac­
tual conce1lón. 

2. - Ce.Ión de alguno• blenea de la Compaflfa 
en pa¡o de accione• a la Empre11 Nacio­
nal de Luz J Fuerza. 

3. - A1unto Prcaldencia Junta liquidadora. 
4. - Pre1entaclón Balance de Cierre y Estado 

de Pérdld11 y Oananclu. 
5. - lndemalzaclón a ua viejo empleado. 

SU.VIO MORALfS 
Secretarlo de la Junta Liquidadora 
de la Compaftla l!léctrica de León, 
S. A. 3 3 

t:itación a Socios Accionistas de Cerámica Chiltepe, S. A. 
Np 7180 -8/U N9 433065-t 180.00 -

En nombre de la Junta Directiva de Cerámica Chiltepe, S. A., conv6c11e a 101 1oclo1 acclonllt11 
para 1e1lón ordinaria anual de Is Junta Oeneral de Accloniatat todo de conformidad con la Eacrltura 
Social y f:1tatuto1 de Cerámica Chlltepe, S. A., 1e1fón que ee verificará en el local de la Fábrica en 
Chlltepe, a 111 tre1 de la tarde del próximo vlernCI nueve de Septiembre de mil noveclento1 1e1cnll1~f1. 

Se efectuará cata 1e1!óa para conocer y aprobar o dc11probar 101 Balancee Oeneralee, el Informe de 
Ja Junta Directiva 1 del Vigilante, elecció11 de Jonia Directiva, asf como tratar punto• de Impor-
tancia para la Empre11. · 

Mana¡ua, Ago1to velntldó1 de mil noveclento1 1e1enthcfü.-ln¡. Enrique Perelra b.1 Secreterlo. 
3 1 
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